
EL ECO DEL COMERCIO, 
hoja eslraordinaria deldia^l lie Julio de 1 8 d i 

m\im m u mmm mm\L 
Subsecretaría 

Por despacho telegrálico recibido á las se,is de la tarde de ayer y que 
por falla de luz quedó corlado en la anterior fecha de su espedicion, me 
dice el Exmo. Señor l'íesidenlc del Consejo de Ministros lo que sigue. 
—Por Kcal Decreto de ayer lian sido declarados Puerto franco varios de 
las Islas Canarias. Sírvase Y. S.conuinicarlo á las Autoridades de Cana
rias ala primera oportunidad—Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-
tin 0(¡(ial y periódicos de esta capital, para conocimiento del público, 

Cádiz 14 de Julio de 1852.—Mariin de Foronda y Viedma. 

En cartas que hemos recibido de Madrid, fechadas el H de este 
mes, se nos dice también que S. M. se había dignado tirmar en aquel 
dia el Real decreto á que se reiicre el anterior parte telegráfico, que 
hemos tomado de "El Comercio" de Cádiz. Los puertos, pues, de esta 
Provincia han sido al fin declarados libres para hacer el comercio, fsin 
tener Aduanas, ni resguardos, ni todas esas travas y tnlorpeeimientos 
que matan á la industria mercantil, cuando no está sostenida por otros 
poderosos elementos, que entre nosotros fallan.—Los principios de ab
soluta .libertad comercial acaban de obtener un completo triunfo en este 
archipiélago. 

Esta cuestión, que por tanto tiempo ha ocupado á nuestra prensa, 
mereció por su importancia ser considerada imparcialnienle: afectando, 
como afecta, á tantos intereses, debió estudiarse en todos sus pormeno
res. Lejos de ser así, se han exagerado las pequeñas pérdidas inme
diatas, sin querer comprender los beneficios que en el porvenir han de 
producir necesariamente las franfiuicias que para nuestro comercio se 
proyectaban, y que la munificencia de S. M. la Reina acaba de con
ceder. 

Sin exagerar nosotros aquellos beneficios: sin creer (pie nuestros 
puertos se convertirán como por ensalmo en un gr£̂ n. centro mercan
til, tenemos sin embargo la seguridad deque la concesión hecha, ha
brá de sacar á nuestro comercio, y con él al pais, del estado de pos
tración y abatimiento en que hace tiempo yacen. Asi nos lo enseñan 
los principios de la ciencia económica, aplicados á la posición y cír- iOáií 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.
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SüSCRICION. 

En psia Capital y en las 
domas isl.is. Tranco de porte: 
nn nif s 3 rs., ires id. 9, seis 
id. 17 y lili aóo 32 rs. vn. 

Se admiten anuncios y 
comunicados á precios con-
veui'ionalps. 

Las comimicacionfis que 
fe dirijan (Kben venir fran
cas de pcrt!. RüMEf 

SÜSCRICION. 

En Ultramar un mes 9 
rs., tres id. 20., seis 38 id. 
y un año, 75 r». vn., fran
co de porte. 

Se admiten suscncionec 
en la Ciudad de la Haliana, 
ea casa de D. Juan Lecuoaa 
ralle de la Muralla n." 4S. 
En Puerio-Rico, D. Claudio 
Grandi j Giraut. 

EL ECO 9EL COniERCIO. 
PERIÓDICO DE ADMINISTRACIÓN, AVISOS T NOTICIAS. 

Se publica cuatro veces al mes. 

»•••« 

Consi'd rada la libertad absoluta de comercio en teoría 
general, se hallan tan reconocidas sus ventajas, que no 
pueden ofrecer controversia; pero trayendo estos princi
pios á la aplicación práctica, y debiendo ser acompañada 
la liboriad (I" enitn-)t¡n (ti> un nuevo impuesto que recar
gue la misma producción ó riqueza comercial, por otros 
medios que el indirecto délos derechos de arancel, y se dis
tribuya también gravando las demás producciones ó ri
quezas, preciso es hacer una justa apreciación de las ven
tajas que se podrán obtener por la supresión de los dere
chos ó contribuciones de aJuanas y estancudas, para que 

amparadas con el gravamen que ha de ocasionar nece-
riamcnle el nuevo impuesto en sustitución de aquellos 

derechos, se juzgue lo que se podrá perder ó ganar. 

Esto decia «EL NOTICIOSO,» periódico de esta pla
za, en uno de los arlículDS que forman la serie de los 
que puclicó el Sr. D. Pedro M. Baniirez, tratando á su 
manera la cuestión de PuertOLi francos. 

Sin contradecir nosotros d pensamiento qne encierra 
el anterior párrafo que tomamos de aquel periódico; y 
reconociendo antes bien que los principios de absoluta' 
libertad mercantil no pueden combatirse de frente, siró 
en cuanto los términos y condiciones conque se esta
blezcan, anulen masó menos sus ventajas: advirtiendo 
igualmente que los principales opositores á la medida 
de dcclaiar francos a nuestros puertos la han impugna
do en ese único sentido, aun antes de saberse á que 
precio se nos hacia la concesión, habíamos resuelto es
perar á que el pais tuviera conocimiento oficial del de
creto, para entrar de lleno en la cuestión, sin esponer
nos á cometer las consiguientes inesactiludes, tratándose 
de un proyecto que hasta su definitiva resolución ha po
dido sufrir algunas alteraciones. 

.. y esto, nó porque no tubieremos ya datos bastantes 
para poder juzgar de la conveniencia de la medida, mó 

por considerar que asicomo los impugnadores de las fran
quicias han querido hacer una justa apreciación de las 
ventajas que se podrán obtener por la suspendan de los 
derechos de aduanas y estancadas, para compararlas con 
el gravamen que ha de ocacionar necesariamente el nue
vo impuesto en sustitución de aquellos derechos, también 
nosotros, al defenderlas, queríamos hacer esa apreciación 
compara'iva; pero hacerla con gran previsión y cordu
ra; esto és, conociendo los tfirminos y condiciones con quo 
se eslablecieran finalmente los Puertos francos en Cana
rias. Obrar de oira manera, defender las franquicias, aun 
en (1 terreno mezquino de los impuestos en que han sido 
atacadas, sin saber antes cuales son los que se subrogan, 
seria imitar la irreflexiva conducta de los que aceptando 
como incontrovertibles, en teoría general, los principios 
de libre cambio, los combaten sin embargo en su aplica
ción prática, por venir esta acomiiañada de un nuevo gra
vamen, cuya importancia no conocen todavía, ni tampoco 
la manera como se reparte el impuesto para que pueda 
asegurarse que afecta desfavorablemente á la producción 
del pais. 

Para entonces nos prometíamos entrar en una discu
sión digna y conveniente; queríamos estar ciertos de aque
llo sobre que cuestionábamos para no lanzarnos al ancho 
é inseguro campo de las suposiciones. Pero en esto, «EL 
NOTICIOSO» del Sábado ha venido á alarmarnos, declaran
do que perteneciendo ya los Puertos francos á los hechos 
consumados, «aun después que lleguen á saberse los tér-
«minos y condiciones de la concesión, que todavía se igno-
eran, todo debate seria ya, no solo inútil, mas también en 
«nuestro concepto, fuera perjudicial antes que, puesto eo 
«planli el nuevo sistema, venga A demostrar la esperien 
«cia 1̂  que tenga de útil ó perjudicial, en su esencia 6 
«en sus formas y accidentes.» 

Profanos nosotros á esa teoría de hechos consuma
dos, cuya cualidad de vividora reconocemos sin embar-> 
go, no comprendemos por que fuera perjudicial loda dis
cusión, aun después de saberse los términos y condicip-
nes de la concesión; cuando el conocimiento de estos 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.
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suscmcioN. 

En esta Capital y en las 
fiemas islas, franco de porte: 
un mes 3 rs., tres id. 9, seis 
id. 17 y un año 52 rs. vn. 

Se admiten anuncios y 
«omunicados á precios con
vencionales. 

Las comunicaciones que 
«• dirijan deben venir fran
cas d< porte. 

. Í.Ü^;tkO 

SUSCRICION. 

En Ultrimar un me» 9 
ri., tres id. 20., seis 58 id. 
y un año, 75 r». vn., fran
co de porte. 

Se admiten suscricione» 
en la Ciudad de la Habana, 
en casa de D. Juan Leciion» 
calle de la Muralla n." 45. 
Eu Puerio-Rico, D. Claudio 
Grandi j Giraut. 

E£ ECO SEL ^OmERGIO. 
PERIÓDICO DE ADmiNlSTRACroi^ AVISOS T NOTICIAS. 

Se publica cuatro veces al mes. 

SÜBGOBIERNO DEL PRIMER DISTRITO 
DE LA PROVINCIA DE CAXAKIAS. 

El Exnao. Sr. Capitán general y Gq.bernailor íivij de esta 
'tjfbvíncÍH "con fííCTira (ici actual me cTice lo siguiente: 

La Direci ion general de Contribucitines Directa», Egta-
Jigtica y Fincas del Estado, con fecha 3 de Junio ijllimo me 
ha comunicado lo que 8Ígue.'=Esta Dirección general se ha 
enterado con detenimiento del espediente promovido por va
rios cwntribuyenles y cultivadores en esas islas de la cochi-
nill», pidiendo que los terrenos destinados á la espiotacion de 
dicho producto, contribuyan en razón de sus utilidades como 
tierrss de labor ó según las que se les calcularan antes de 
ser destinadas á !a plantación del nopal y producción de la 
cochinilla. En su vista y teniendo presentes ios iiiformí s da
dos por variiis personas y corporaciones de CSHS Islas inteli
gentes en la materia, que remitió V. S. al emitir su opinión; 
y los rozones que presentó la Administración de provincia en 
el informe dado acerca de taii intercsiinle punto y conside
rando: 1.° que los hechos indndiibles y consignados mas ó 
menos esplicitamente en los referidos documentos colocan el 
cultivo de la cochinilla en un caso escepcidnal no previsto en 
el Beal decreto de 23 de Mayo de 1845; sobre la contribu
ción de inmuebles: 2." que no puede consideraise'e como tier
ras labrantías ni tampoco como plantaciones de las que habla 
dicho Real decreto, y por lo tanto requieren estos hechos 
unas reglas escepcionales que fijen el modo de apreciar con 
justicia esta clase de riqueza tan diferente de los demás que 
proceden del suelo, aun de aquellas que han merecido una 
csrepcion particular como las plantaciones de viñedo olivar 
&.* 4.^ que en estas cuya naturaleza es mas endeble los ade
lantos menores y sus periodos de cria y producción infinita
mente mas largos en el nopal, ha «ido fácil señalar el tiempo 
de la exención de contribuir para dar impulso á su cultivo y 
reintegrar los capitales anticipados: 5.° que en el nopal, cuya 
cria, apogeo y decadencia se suceden con tal rapidez que casi 
se confundef), lo mismo que las diversas clases de adelanto ó 
gastos que lequieren; por todas estas tazones la Dirección, cu
yo anhelo es protejur una riqueza casi iJiiica efi su clase en 
todo su territorio español, y de la cual parece depender la 

existencia de las islas Canarias y deseando evitar tos conti
nuas investigaciones de la Administración y las consiguientes 
molestias de los propietarios, si hubiera de llevarse un» ra
zón exacta del estado en que se encuentra cada plantío da 
nopales, según sus diferentes calidades, grados de vida é im
portancia de producción; ha acordado que los terrenos desti
nad JS ti nopal y al cultivo de la cochinilla, se consideren de 

"•'pr^o Tt Alt HiilidaHpB enin» (irrra* rfti.liraAn!) á un cultivo 
esmerado; esto es, que rinda mayores utilidades en su respec
tiva localidad sea cual fuere su cultivo según sean sus circuns
tancies de regadío 6 de secano.—Lo dígoá V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes comunicándolo á quien 
corresponda para su cumplimiento."=Y lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y á fin de que se sirva comunicarlo á las 
dependencias del distrito de su mando, á las cuales competa 
el cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección." 

Lo que he dispuesto se inserte en «1 Boletín oficial para 
ta debida publicidad 

Santa Cruz de Tenerife 5 de Agosto de í852.-=José J. 
Monteverde. 

Enterados yá nuestros lectores áel Real decreto de 11 
de Julio ijllimo declarando puertos francos los de estas' 
Islas, en los términos mas ventajosos para el pais, resta
ños el hacerles presente, que de acuerdo el Exmo. Sr. 
Capitán general con las autoridades superiores de los dos 
distritos en que se ha dividido la provincia, tendrá lu
gar la publicación oficial de aquel Real Decreto'̂ el 10 del 
corriente mes; empezando sus efectos en|igual dia de 
Octubre próximo venidero en qtic se celebra el ^cumple--
años de S. M. la Reina. Muy acertada nos ha pa-

® 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.
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SUSCRICION. 

En esla Capital y en las 
demás islas, liamo ile porlc 
un nit'S 3 rs., tres id. 9, seis • 
id. 17 y un año 32 rs. vn. j 

Se admiien anuncios y 
«omuuicados á precios con
vencionales. 

Las comunicaciones que 
íe dirijan deben venir fran
cas de porte. 

SUSCRICION. 

F.CMff 

£ii Ultramar un mn 9 
rs., tres id. 20., seis 58 id. 
y un año, 73 rs. vn., fran
co de [wrte. 

Se a<iroiien suscricione» 
en la Ciudad de la Habana, 
en casa de D. Juan Lecuü<i« 
ralle de la Muralla n." 4$. 
En Pncno-Rico, D. Claudia 
Grandi y Giraut. 

EL ECO SEL COmERCIO, 
PERIÓDICO DE AOMIIVISTRACION, AVISOS Y NOTICIAS. 

Se publica cuatro veces al mes. 

XOTICIJS OFICULES. 

Del Boleiin oficial tomamos lo sOjuíeníe. 

En la Gacta de Madríd[núm€ro 6640, se publica lo 
siguinte. 

limo. Sr.: Uno délos principales fines de la declara
ción de puertos francos hecha por Real decreto de 11 del 
corriente á favor de los de Santa Cruz de Tenerife, Oro-
tava, Ciudad-Real de las Palmas, Santa Cruz déla Pal
ma, Arrecife de Lanzarote, Puerto de Cabras y San Se
bastian en las Islas Canarias, ha sido facilitar, por me
dio del eficaz eslímalo que ofrece ki supresión do impues
tos gravosos y de formalidades incómodas. la concurren-
cía de naves de todas las raciones en los iriismos puerlos, 
no solamente de las que se dirijan á ellos como á centros 
nuevos de contratación en escala ilimitada que se van á 
abrir al comercio para buscar pronla y ventajosa salida 
tí los carjíamenlos que conduzcan y exportar en retorno 
los frutos de aquel archipiélago qucdcje sobrantes el con
sumo, sino también, y muy particularmente, de las que 
los prefieran por su situación para atender á las necesi
dades de la aguada y refresco de víveres, no menos que 
para proveerse además del esencialísimo artículo del com
bustible las que naveguen por medio del vapor. En tal 
concepto, teniendo en cuenta la Reina (Q. D. G.) que si 
no se extienden desde luego las /ranquicias á los derechos 
y arbitrios de todas clases que se causan y adeudan en 
los referidos puertos sobre el consumo de especies deter
minadas, no solo no se consiguiría por completo el fin prin
cipal de la declaración hecha en 11 del corriente, pues 
que se daría margen al alejamiento de muchos buques de 
aquellas costas, sino que se causarían grandes perjuicios 
á la producción agrícola y pecuaria de las Islas, sin pro
vecho alguno de la Hacienda pública; S. M., confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
dignado resolver: 

1 .* Que no obstante lo dispuesto como regla general 
de Administración en Reales decretos de 28 de Diciem
bre del aíio último y 6 de Marzo del actual, se consideren 
exentas de lodo gravamen las provisiones de rancho que 
introduzcan las naves que concurran á los siete puertos 
meneionados. 

Ül' Que disfruten las tripulaciones de igual franqui-
OT sobre todas las especies (hiterminadas de constsmo que 
adíiuieran por trasbordos dentro de las bahías de los mis
mos puertos. 

3.° Que se consideren también libres de toda imposi
ción las partidas de-especies determinadas qué, con co
nocimiento previo y licencia de la Administración, se 
extraigan de los depósitos doméslicos de cosecheros ó de 
especuladores al por mayor para baslimentos de viajes 
de las naves, siempre que las cantidades de dichas espe-
oics no sean inferiores á las que como mínimum para li
bertarlas del pago del impuesto y de toda clase de arbi
trios están señaladas en el art. 3.° del Real decreto de 
27 de Junio próximo pasado. 

4.° Que se permita la extracción de ganados vacuno, 
lanar, cabrío y de cerda con la misma libertad de dere
chos de consumo y arbitrios de todas clases, cualquiera 
que sea el número de cabezas de los que se extraigan, 

5.° Que solo continúen sujetas al pago de derechos 
de consumo y arbitrios las especies que adquieran las 
tripulaciones y pasajeros de las naves en los puestos pú
blicos de venta al por menor que se hallen situados en 
tierra, bien sea en los muelles ó en el inferior de las po
blaciones, y las que estraigan de los depósitos domésti
cos en cantidades menores que las designadas como mi-
nimum para libertarse del pago de derechos y arbitrios', 
en la inteligencia de que el gravamen correspondiente á 
las primeras deberán satisfacerlo previamente los dueños 
de los puestos, y de que el de las segundas se hará efec-̂  
livo de los de los depósitos. 

6." Y últimamente, que estas franquicias emi'íecen 
á regir y sigan en un lodo igual suerte que las conce
didas por el citado Real decreto de 11 del présenle mm-

De Real orden lodigo á V. S. I. para su cooocimiento 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.
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SÍSCRICION. 

Eii nsla Capilal y on las 
demás islas, t'iaDio di' porlc 
un meso rs., lies id. 9, sois 
j(l. 17 )' lili año 52 is. vn. 

So adinilcii amiiuios y 
foinuuicados á precios con-
vcneionales. 

Las coinnuicaciones que 
se dirijan deben venir (Van
eas de porlc. 

siscniciON. 

ML.-O 

En l'ltrainar un m rs 9 
rs., ires id. 20., seis 7>S id. 
y lili año, 75 rs. vn., IVaii-
(0 de porie. 

SP adniilen siiserieioiios 
en la Ciudad de la Haliara, 
en easa de D. Juan I>eeiiona 
calle de la Muralla ii." •i.'i. 
En Pueriii-Piico, D. (jlaiidio 
(¡randi y Giraul. 

EL ECO SEL COniERCIO. 
PUniÓDICÓt'fT Af)MI]XISTnACl01V, AA'ISOS Y NOTICIAS. 

Se publica cuatro veces al mes. 

En las Gardas de Madrid números G0I7 y GG2I, 
se¡nild'tcn lo sitjiiienJe. 

MIMSTKRK) I)R HACIKNDA. 

ui:(;nFicAcio]>. 
í%\ redactarse el art 10 del Ileal decreto 

de I I d(! Julio último, por el que se declara
ron francos los puertos (íe las Islas (lanaria.s, 
se cometió el error involuntario de poner uno 
por ciento, en lufjar de nno por mil: en su 
virtud dicho artícido debe consklerarse redac
tado en los términos siguientes: 

Art. 10 . Por derechos de puertos y fa
ros se exi{}irá el uno al millar sobre factura 
de todas las mercaderías. 

1M?ESJDK.\C1A DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

RG.4LES DECUErOS. 

AtciidiiMido á laá rizones que, funiiadas cii el mal os
lado de su salud. Me lia expucslo D.JMaiuiol de l'ando, 
Manilics de 31iralloros, Senador diíl lleino, y Minislro de 
Estado, Vengo en admilirlc la dimisión iiiie ha hecho de 
esto cargo; (lucdando muy satisfecha del celo, inleligen-
cia y lealtad con (|iic lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á 7 de Agosto do 1852.=-= 
Está rubricado de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo.de .Ministro, Juan Bravo 3Iurillo. 

—"Ñengo en nombrar Ministro do listado á D. Manuel 
Rcrtran de Lis, (jue lo es de la Gobernación. 
. Dado en Sun Ildefonso á 7 de Agosto de 18.'V2.—Es-
á rubricado de la Real mano.—El l'rosidenlc de! Onse-

0 d? Minislros, Juan Rravo Morillo. 

^-Alendiondo á las circunstancias rjuc concurren en I). 
3Ielchor Ordoíiez y Yiana, Ciobernador de la provincia 
de Madrid, A'engo on nombrarle Ministro de laílobcrna-
cion. 

Dado en San Ildefonso á 7 de Agoslo de 18o2.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Juan Kravo MuriUo. 

Del Jiolctln oficial del primer ])islrilo, lomamos lo 
siguiente: 

Circular niím. 24. 

Por el Ministerio de Hacienda se espidió on 9 de 
Abril de 1839, la Real orden siguiente. 

"Enteradas. M. la Reina Gobernadora del espedien
te promovido por I). José de Vega, vecino de osa Ciu
dad, manifestando los perjuicios ¡lue se ocasionan á ose 
vecindario por no admitirse á circulación las monedas de 
oro y piala faltas de peso, acerca de cuyo asunto infor-

'iiió^'. S. en '22 de línero último, se ha servido declarar, 
de conformidad con lo manifestado por la Comisión de 
arreglo del sistema monetario, (¡uc las monedas f|ue lic-
ban seriales de limaduras ó cercenamiento, cuahiuiera 
(pie sea el modo con (pie se haya practicado, no pue
den asimilarse á las (jue han perdido de su peso por efec
to natural del uso; y ¡pie todas a(|uel!as en ijue se note 
dicho fraudo, no solamente no deben ser admitidas de 
modo alguno en las oficinas |)i'iblicas, sino que al prcson-
larse en ellas, es un deber de los empleados del Gobier
no el denunciarlas y presentarlas al Contraste para que 
las corle como está mandado, perdiendo por esta razón 
su carácter, asi como su valor monetario. De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspon-
dicnles.' 

Y habiéndoseme presentado vanas quejas con motivo 
de (|ue algunas personas se niegan á recibir la moneda 
gastada por el uso, he dispuesto la publicación de la Real 
orden inserta, boy vigente, á fin de que la circunstan
cia (le hallarse la moneda en el estado indicado, no sirva 
de obstáculo para su admisión, en cuya virtud los Al-

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.
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SUSCRICION. 

Eii esia Capital y en las 
demás islas, fiaixio^ porte 
iin mi's 3 rs., tres id. 9, seis 
id. 17 y un año 32 rs. vn. 

Su admiten anuncios y 
romunicados á precios con-
veni'ionales. 

Las cumtinicaciones que 
íe dirijan deben venir fran
cas de porte. 

- SIJSCBICION. 

El) Ultramar un rift 9 
rs., tres id. 20., seis 38 iJ. 
y nu año, 75 rs. vn., frati-
íV de [Ktrle. 

Se admiten suscricione* 
en la Ciudad de ia Haliaiia, 
en casa de D. Juan Leeuoriu 
calle de la Muralla n." 45. 
En Piierio-nico, O. Claudio 
Graiidi y (iiraut. 

EL SCO DEL COmERCIO. 
P E n i ó m c O BE ADMIIVISTBACIOIV, AVISOS Y XOTICIAS. 

Se publica cuatro veces al mes. 

ADMINISTRACIÓN. 

En el lugar correspondiente, inserfamo5 pcirte tiel 
prospecto de un semanario que con el lítulo de "Él Corres
ponsal público" empezó á publicarse en Madrid el 21 
del mes de Jumo último, y cuyo principal objeto es el de 
trazar de un modo claro y terminante sus deberes á los 
funcionarios del orden municipal. 

Kl conocimieflto (¡ue tenemos de las personas que se 
dedican á este interesante trabajo y la convicción en que 
estamos de la utilidad de su publicación, nos mueve á 
llamar sobre ellos la atención pública persuadidos de que 
la propagación de aquel Semanario entre los funcionarios 
del orden municii)al y con especialidad, los Secretarios 
de Ayunlamientos. no solo será de grande conveniencia 
personal á los mismos, sino que potirá producir benefi
ciosos reíullados á la mejor administración pública. 

Mas de una vez haciéndonos cargo de los males que 
ocasiona á los intereses comunes la falla de conocimientos 
on las autoridades, corporaciones, y empicados munici
pales, hemos lamcnliido el que no siempre se procurase 
que estos cargos recayeran en las personas mas apareí:-
les: pero siendo asi que ya por causas irremediables, por 
inadvertencia, ó por motivos que no son de este lugar, es 
grande el número de los pueblos cuya administración se 
halla confiada á manos inespertas é insuficientes para 
llenar la grave misión que la ley les encomienda, nece
sario es ([ue á lo menos estos funcionarios se procuren 
los medios mas eficaces de llenar cumplidamente sus de
beres. 

El (|ue se les presenta con la publicación del Corres
ponsal público dirijido por personas celosas y entendidas 
en la administración civil, es á nuestro ver, el mas apa
rente para aquel objeto; por que es indudable que si los 
entorpecimientos (iiie se oponen en los pueblos á la mar
cha ordenada de los negocios provienen las mas veces del 
desacertado desempeilo de los deberes de las autoridades 
y empleados municipales, otras muchas tienen efecto por 
las omisiones de estos mismos, con especialidad de los 

Secretarios de Ayuntamientos, por que muchos de ellos, 
hasta ignoran cuales son sus obligaciones. 

Espigárselas y darles aviso anticipado de ellas, es el 
objeto principal del Semanario de (pie se trata, el cual 
no podemos menos de recomendarles, persuadidos, como 
dijjmos al principio, de (|iie su conocimiento no solo po
drá serles de conveniencia personal, sino (jue podrá tam
bién producir resultados beneficiosos á la mejor adminis
tración. 

CINAIUAS. 
INDUSTRIA PESQUERA. 

Arllcido ni. 

Eo nuestro anterior articulo espusinioí', que no dehia juzgarse 
deslavorublementedel resultado de una iudustria, |iorque á pesar de 
haber sido presentada (lor honilires entendidos, como beneficiosa, 
hubiese peraianecido estacituaria muchos años, y ni aun el interés 
individual, que acude allí donde encuentra utilidades, hubiera toma
do parle en una especulariou que aparecía lanr lucrativa. Aun cuar. 
do csio acoutcce cada dia con miles de proyectos, indicamos que la^ 
pesca de Terranova, de cuya riqueza uadie puede hoy dudar, apena 
fué atendida en los primeros periodos siguientes á su descubrimiento' 
y que íiolo después de algunos siglos fué cuando recibió el impuls" 
estraordinario que ha conservado basta nuestros dias: de esto es d*"' 
lo que vamos á ocuparnos. 

Ls opinión bastante apoyada la de que los noruegos, á fines del 
siglo XI, frecuentabdn ya las aguas del golfo de San Lorenzo, ntili-
zaudo la abundante pesca que habia al E. y N O.; dalo que tam
bién presfnta_Mac Cullüt. Oíros hacen remontar este tráfico al si
glo X; pero, sin dejar de dar asenso á estas opiniones, vamos á li
mitarnos a ciiar los escritores que han hecho mención de aquella 
pesca. En lo83 publicó Rátnussio su colección de viaje*, y en ellos 
comprende la relación de Antonio y Nicolás Zeiio, célebres viajeros 
<lel siglo XIV, hermanos del célebre Carlos Zcno, almirante de Ve
ncí ia; documento que había visio la luz pública en i338. En él se 
habia de las nuevas tierras que descubrieron, y cuya descri|K,ion, 
según varios geógrafos, corresponde á Tcrranova y Labrador. Un 
siglo después, Juan y Sebastian Caboi, navegaulefí venecianos, padre 
é hijo, nacido este úliimn en Brislol, encargados por Enrique VII 
l»ara esplorar por el N O. el paso de las Indias Orientales, empren
dieron su viaje en la primavera de 1497, y detenidos |)or los hielos, 
arribaron al primer cabo, de la celebre costa de que uos ocupamos, 
dando á este el nombre deBuena-visia ó primera vista, y á la isla 
inmediata el de Baccalco ó Bacallao, trocado después por Verazzaní 
en el de Terranova. Ya se fijó entonces la atención en la abundan-

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.
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ISLAS GAIIIARUS. 

HEúi .ñJTECA ?. tóU.llCli*AL 

Santa Cruz de lenariíB 

EL ECO DEL COMER 
de Sania Cruz (le Tenerire. 

PERIÓDICO DE ADMINlSTItAl.lUN, AVISOS T NOTICIAS. 

Se publica ocho veces id mes. 

SUSCnir.ION. En ««iH Capital llevado á duinicilio 4 n. \n. al mes y 5 rs vn fn las demás islas franco de porte. En Ultramar un me* 9 
rs., i\e.>, iil. 20., seis 58 id. y un afio, 75 rs. vn., Traneo de porte. Se admiten suscricionesen la Ciudad do la Haliana, en casa de D. Juan 
LiCiKur.i calle de la Muralla u." 45. Eit Matanzas D. José B. Lagollon. Eu Puerto-Rico, D. Claudio Grandi ; Giraul. Se admiten anuncios 
j cdiiiiin irados á precios convcncionale!:» Las comunicaciones que se dirijan deben venir francas de porte. 

j<) dciMinislros, Vengo en dccrclarlosiguionlc.—Arl. 1.° 
Se publicarán los Vresupueslos generales de gastos é in
gresos que para el año de 1853, y con acuerdo del Con
sejo de Ministros, tenia concluidos Mi Ministro de Hacien
da, y en disposición de ser presentados á las Corte*.—Art. 
2.° Los mismos Presupuestos de gastóse ingresos serán 
sometidos para su discusión y aprobación á las Cortes 
convocadas para el i." de iVarzo de 1853; y sin perjuicio 
de lo que las mismas acuerden, comenzarán á regir desde 
el dia i." de Enero del mismo año.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el líolelin oficial pa-

AOTWIJS OFICIALES. 

Del Bolelin oficitUdel primer áúlrito tomamo» lo iigttienlt 

Circular núm. 2. 

Por el Ministerio de la Gobernación, se me comunica 
con feclia 8 de Diciembre último lo siguiente. 

«El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, haco-
iminicadoá este Mininlerio con fecha 8 del actual, la Real 
-é¿len siguiente.=Exmo. Sr. Entre jas voces que so han 
Iwcho circular en estos dias interpretando siniesiramenJ»^ ra conomiento de tjuien corres^ooík. 
któ intenciones del Gobierno, ha llamado la atención la in- f- •-/^ • r o J.. T, 
teligencia que se ha dadoalart. 2.° del proyecto de Cons
titución iiiserlo en la Gaceta de 3 del actual suponiendo 
que puede poner en peligro las propiedades procedentes 
de bienes nacionales, tan íirme como irrevocablemen
te aseguradas por las leyes del Reino y por el úl
timo solemne Concordato celebrado con el Sumo Pon
tífice. La Reii\a (q. D. g.) conformándose con el pare
cer de su Consejo de Ministros, ha tenido á bien mandar 
«lue los Gobernadores de provincia hagan insertar esta 
Real orden en los Roletines oficiales respectivos, á fin de 
(|ue se desvanezca semejante infundado c inconcevible te
mor, puesto que ni por las disposiciones vigentes ni por 
los principios fundamentales de la legislación, ni por las 
palabras mismas del art. del citado proyecto puede supo
nerse que los compradores de aquellos bienes tengan el 
menor motivo para abrigar el mas leve temor respecto 
del absoluto dominio é íntegro goce de su propiedad. De 
Real orden lo digo á V. S. para que disponga su cumpli
miento por el Ministerio de su digno cargo. 

Y he dispuesto su inserción en el periódico oficial do 
este Distrito para conocimiento del público. 

Santa Cruz do Tenerife 3 de Enero, de 1853.—José 
J. Montcverde. 

Circular núm. 5 

El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda me ha comuni
cado con fecha 2 de Diciembre próximo pasado el Real 
decreto siguiente: 

«Conformándome con lo que Me ha propuesto el Mi-
^ istro de Hacienda de acuerdo con el parecer do Mi Conse-

Santa Cruz de Tenerife 3 de Enero de 1853. 
Monteverde. 

NOTICIAS DEL PAÍS. 

fíenles nombramientos. 

Por reales Decretos de 20 del próximo pasado ha si
do nombrado Capitán General de Navarra: el Mariscal de 
Campo D. Eusebio Calonge que lo era de estas islas, reem
plazándole en esta Capitanía General el de i&ual clase D. 
José Maria Laviña, Comandante General del Campo de 
Gibraltar. 

Ha sido nombrado Comandante de marina de esta 
provincia el capitán de navio D. José Llobregatque lo era 
de la de Tarragona. D. Alonso del Hoyo consejero provin
cial en la sección de este distrito, ha sido trasladado á la 
deCanaria, reemplazándole en esta D. Domingo Darmanin. 

Entre los pasagcros que ha conducido el Rúen Mozo 
se halla el Coronel de Artillería Comandante de esta Rri-
gada, que viene á reemplazar al de igual clase D. Pedro 
White que ha-ido destinado á Santiago de Cuba. 

CORREO ESTRANGERO. 

El Monitor anuncia la presentación por el señor mar-

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.
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ISLAS CAUTABUS. 

EL ECO DEL COMERCIO 
de Santa firiiz de Tenerife. 

PEIUÍ^UICO DK ADHtKl.vinAr.lO?;, AVISOS Y NOTICIAS. 

Se puftlicn tíf'liu i'i-crs al mes. 

titmiímiímmgt 
SUSCBínON, En rKiH C:i|)iihl IIU\ÍMIO i (lumtt'ilio 4 n. vn. al nit>8 y 5 rs vn en las demás islas frauco <l« porte. EH UliraiMr «n mM 9 
r>.., ti*;s HI. SO-, !<eÍK 38 id. ; mi uño, 75 rs. vn., Tranix) «le |iorle. SeatimiloB tuscricioncs en la Ciudad de la Haltaiia, CH OMM de D. Jiwii 
Li'ciMín» calle (le la Muralla n." 43 En Matanzas D. José B. Lagullon. En Piierio-Riuo, D. Claudio Grmidi y Giraal.Se admiten aoumáw 
) r«iinnni<iKlch i iirecioi rouvctii kmales. Las comunicaciones qne se dirijan deben venir Traueas de pone. 

CORUEO NACIONAL. 

Del periódico E\ Conlñbwyanlví de (iíidiz del día 15 
de Diciembre de 4852, turnamos lo ^iguienle: 

Lfl» perit̂ dicos de las Baleares que leñemos á la vista, 
•'coniienen nuevos pormenores de los desastros quo lian 
causado en aquellas islas los torrentes de lluvia y el hu
racán que C(t0 rc|)elicion se hâ sufrido en algunos punios. 

En las cartas de Sineu que copiamos á conlinuacion, 
se hace una viva pintura del estado de desolación en que 
se hallaba aquel país: 

«Sineu 2 de atctmóre.-Dilacerado el coraron y ago
biado mi espíritu, tomo la pluma para bosquejarles la 
horrorosa tormenta <|ue hemos sufrido durante la madru
gada de ayer y sus fatales resultados. Seria la una, cuan
do nos despertó una ráfaga furiosa de viento, á la cual 
sucedió ura lluvia algo abundante; la noche estalla como 
boca de lobo, y se oia de vez en cuando hacia el N. O. 
el ronco estampido del trueno, que por momentos se acer
caba; vstreve¡a .̂e el cielo, al trasluz de continuadas rá-
lagas luminosas, cubierto de densas y siniestras nul»es; 
eí haróinetro, que desde algunos dias'había bajado, au
mentó nuestra lurbaé^i, pu&7 marcaba grande teniucs-
tád, ^ aun medía línea ihaiuabajo de los 27 grados. Mien-
lias estábamos contemplando tan imponente espectá
culo ai roe ó de tal modo el viento quo se convirtió 
en un verdadero huracán, y en un cerrar y abrir deojos 
c'ayó tanto graniz), que en el suelo Labia una atpa muy 
densa, y enire ellos alguiuts muy voluminosos, cruzán
dose sin cesar l(»s rayos, seguidos de tati espantosos true
nos, que hacían bambolear W edificios en sus cimientos, 
y amenazaban sepultarnos entre sus ruinas; intervalos 
de engañosa calma sucedían á los desencadenados elemen
tos; sonaron las cinco, y repentinamente cae un aguace
ro tan considerable, que fué una verdadera catarata, y 
desde lucero las calles se cunvirlieron en caudalosos tor
rentes, y los campos en un verdadero lago: nada reáis-
lió el empuje rfe •«'̂ « violencia; las paredes mas robus-
las y las lechos mas bien montados, no servían para dar 
abrigo á los vecinos, (juienes consternados, tenían que 
abandonar sus lechos y refug arse en los puntos mas sc-
(íMros, pa<js muchas de sus tasas estaban llenas de agua: 

la espanto.̂ a tronada seguia aun; parecía que el sol cstalm 
ya sobre el horizonte, tal era la brillante luz que daban los 
no inturrumpidos rayos: eran las cinco y media, tres eter
nas horas duró tan espantoso conflicto; amaneció el día, 
y presenciamos lo que nunca habíamos visto: Sineu trans
formado en una verdadera isla; no se oían mas que de
sastros y calamidades acontecidas en aquella Iremeatfei 
madrugada; cada uno se apresuraba á remediar «is ma
les. El viento y el agua habían calmado algún tanto; so
lo la atmósfera <|uedaba cubierta de densos uubarrones, 
y rcs(maba de vez en tarde alguna desear^ eléclrk»^ 
conflábamos que no se repetirían tan lamentables escenas, 
y con estas ilusiones pasaron cuatro horas; dieron las do
ce y los vientos volvieron á desencadenarse con nueva 
furia; oscureció ñus y mas el cielo, serpentearon cual 
nunca los rayos, y un aguacero mas abundante que el 
primero nos sumió en la consternación y espanto.* en me
dio de tanto conflicto rê ônaba el lúgubre tañido de las 
campanas, (̂ ne desde muy de ntañana nos llamaba al 
templo, en donde estaba espu sto el Santísimo. Todo era 
horror y espanto, y lejos de calmarla lormei^, oada mo
mento causaba nuevos desastres, nuevos estragos. 

GOKREO ESTRANGÉKO. 

FRANCIA.—pnocLAMACIÓN nni. IMPERIO. 

He aquí los términos en que relaciona un períAlí-
co eslrangeio toocurr¡<lo en París el <li« 2 de Diciembre 
con m livo de la proclamad m del imperio; 

«El nuevo emperador salió de Sainl-Cloud á medio 
día, escoltado |»or un regimionlo tie dragones, y la divi^ 
sion de caballería de reserva. Atravesó el bosi|ue de Bou-
lognc, y se dirigió á París por el paseo de Neuílly, en el 
que comenzaba la carrera formada por la guardia nacio
nal y las tropas del ejército. En el arco de triun^ de la 
Estrella, á donde llegó á la una, se detuvo un (instante 
para oír las felicitaciones del prefecto de policte, del gene
ral gobernador de París, y tic los generales sin maodo 
de tropas, (|ue le acompañaron tiesíle allí. 

Napoleón llevaba puesto su uniforme ordinario dÁ ĝf-

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.



Mi 81. TiERNEs 14 m um m mi. m \ \ . 

ISLAS GAMABIAS. 

EL ECO DEL COMERCIO 
de Sania Cruz de Tenerife. 

PERIÓDICO DE ADMINlSTIt ACIÓN, AA'ISOS T NOTICI 

•Se publica ocho HJCC^Í id mes. 

SUSCPlf ION. En (Ma C;n>ii:i| Itt'vado á Jomicilio 4 rs. vn. al roes y 5 n vn en las domas islas franco de \)Mté.. Eíi Ultramar uu moa 9 
is., irtís id. 20., seis 38 id. j un año, 7r> rs. vn., franjo de porie. Seaiiniiien suscririonescu la Ciudad de la Ilalian», en casa de D. Juan 
l.i'i'iiona rallo de lu Muralla n.° 45 En Matanzas D. Juse B. LaguUon. Eu Puerto-Rico, D. Claudio Grandi j Giraut. Se admiien anuncios 
y cnniunicadcs á precios convencionales. Las comunicaciones que se dirijan deben venir francas de porte. 

XOTíClAS OFICIALES. 

Se han rrciliido gacctna de Madrid que comprenden desde el dia 
27 de Diciembre hasta el cuatro actual. Lo mas notable es lu que á 

'continuación cstrartamor. 

La del 28 coiifiíma las noticias circuladas sobre los temblores de 
tierra que se habían repetido en Santiago de Cuba especialmente en 
el (lia 14 de Nuviembre último, y la cesaciou completa^cl colera en 
Id Habana. 

Kn la misma se publican por el Ministerio de fomento las tablas 
de corrc^pondonria entre las medidas métricas y las que actualmente 
cstun en uso, las cuales insertamos eu otro lugar por lo relativo á es
ta» Isl'dS. 

También trae una Real orden encartando interinamente de la 
Sulisecrelaria del Ministerio de la Gobernaciou al Sr. D. José Manuel 
de Agnirre. 

LJ gacela del 29 contiene: varios Reales nombramientos y ademas, 
un Real Decreto c&ceptnando de lubasta la imprcMon de los ejem-
¡ilarcs de las cuentas del corricuie año y demás documentos de Con
tabilidad. 

Una Ri-al orden modificando el Real decretó vigente sobre espe-
dicion de liiulos á tos empleados del Estado. 

Otra, disponiendo que la Dirección geneial d% Contribuciones 
Directas iulbrrae entre otros particulares acerca de los pueblos que 
han reclamado de agravio eu el último reparto de la coolribucion de 
inmuebles por esceüerdel l i )K>r 100 lai cuotas quo so les hayan 
inipiiesio 

En la del 30 se publican varios nombramientos de Goosejeros de 
Ultramar y de Gobernadores civiles. 

Uu Real decreto suprimiendo la Intendencia general militar y 
croando una Dirección general de Administración á cargo del Maris
cal de Campo D. Francisco de Mata y Alos. 

Otro suspendiendo U subasta del camino de hierro desde Madrid & 
Miranda de Ebro, y determinando los términos y cuando habt>ft de 
verifiearse. 

Otro declarando legalmcnle constituida la sociedad auóuima titu
lada Real Compañía de Canaliíacion del Ebro. 

La Dirección general de Administración local publica las obras 
hcebas para la irjî la de aguas de la fuente de la Reina en lii pri
mera quiurena de Diciembre 

La del 1." ilel actual coolicne dos Rea'.eí d cielo?, el uno decla
rando cesante al GoU'rnador de Córdoba D. José Bordiu y el otio 
nombrando en .«u reemplazo á D. Joan Bautista Enriquez. 

La del ^ publica un Real decreto fijando para el día 4 y siguientes 
del mes de Febrero próximo para ias elecciones generales de Diputa
dos A Cártcs. 

Otro aplazando hasta ni afto venidero de 1854 el eslablccimieulo 
del sisicrtta méliieo decimal en todo cuanto debia leucr efe»toen el cor
riente según la loy de 19 de Jubo do 1849 

Giro declarando exentos del pago del derecho de fondeadero k los 

bogues perleneeienles A las sooi» dades Cluh Real de Yáchtt, de Lon 
dre$ y de San Petertburgo, siempre que entren en los puertos de la 
Península viajando por recreo sin verificar operación alguna de Co
mercio. 

La Gacela del Lunes 3 contiene vaiiaa reales cédula» atrasadas 
espedidas en Setiembre y Octubre y dirigidas á las autoridades supe
riores civiles, tnilitares y eclesiásticas de las islas Filipioas y^e Cu
ba, sobre el establecimiento du órdenes religiosas y arreglo d« los ne
gocios eclesiásticos en las mismas. 

La Gaceta del Martes 4 contiene otra real cédula dirigida al go
bernador, capitán general y presidente de las audiencias de la isla de 
Cuba y vicc-patrono de S. M. con fecha S6de Noviembre, mandando 
erigir dos casas de la orden de Sau Vieenle de Paul, una en la ciu
dad de Santiago de Cuba y otra en la'dc la Habana. 

Trae también un real decreto de 29 de Diciembre nombrando fis
cal del consejo real á don Tomás Relortino, fiscal qae ha aido tie la 
audi^cia de Pamplona y magistrado actual de la de Granada. 

Publica, por ultimo, la diitribncion de fondos acordada en conse
jo de ministros para el mes de Enero: importa rvn HH.24i,6l8. 

Dd Boítlin oficial M primer diitrito (omamoi kt tiguienu 

Circular niím. S. 

Por el Ministerio do la Gobernación con fecha 2 del 
actual se me cotnunica lo que sigue. 

•En Reíil orden comunicada á este Ministerio por 
el de Estado en 30 de Diciembre próximo se dice lo.si
guiente.—El Cónsul general de S. M. en Londres dice 
al Sr. Ministro de Estado con fecha 23 del actual que 
el dia anleirior habia entrado eñ el puerto de Southamp-
ton el vapor -Orfnoco" procedente de Jamaica y S. To
mas, habiendo ocurrido á su bordo durante la travesía 
cuarenta y un caso de liebre amarilla, de los cuales diez 
habian terminado fatahtiente y (jue et Gobierno de S. M. 
Británica habia dispuesto que sufrióse este buiíue una 
cuarentena de observación hasta el dia.24 de/ corriente.» 
—De la propia Real orden comunicada por ol Sr. Minis
tro de la Gobernación lo traslado A V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto dai'le publicidad en este perió
dico oficial; recomendando á las Juntas marítimas de es
te Distrito ejerzan la mas eficaz vigilancia respecto de los 
buques (jue traigan igwal procedencia que la del referi
do vapcr. 

Sania Cruz do Tenerife 12 de Enero de 1853.—Jo
sé J. Monteverde. • 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.



JHlBTGSlgDEEmODBlg». II. 

XSIiaS GilkWABXASB I HEMEROTECA P. MUNlCIPAli 

Santa Cru? de Tenerife 

EL ECO DEL COMERCIO 
dcSanla Crnz de Tenerife. (i M 

PEniÓDJCO DE AOUlMSTliACIOfí, AVISOS T NOTICIAS. y«̂  ' 1/ T 

Se puiÁica iH'hu vi-cva id met.. 

SUSCRICION. En mu C»pUal tiuvado i domicilio 4 rs. vn. al mes y tS rs vn en Us demu islas franco de porte. En Uliramar vn IBM 9 
is., ire» id. 20., seis 58 id. j un año, 78 r». vn., franco de pnrle. Se admiten suscriciones en la Ciudad de la Halana,en casa deD. Juan 
L<!Cuona calle de la Muralla n." AA. Bu Matautas D. Juse B. Lagulloo. En Puerto-Rico, D. Claudio Qrandi ; Giraul.Se admiten antuicioa 
y comunicados i precios coiiveiicioiíalert Lascoiminicaciones que se dirijan deben venir francas de porte. 

KOTtCUS OFICIALES. 
wasM 

Dtl Boleíin oficitú del primer dUlriio tamamot lo iigitiente, 

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS. 

En la Gacela del Gobierno del sábado veinte y cinco 
de Diciembre último núm. 6760 se hulla ingerto el Real 
decreto siguiente. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 

En vista de lo i|ue Me ha expuesto el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Arlícul). 1." Desde el día 1 " de Enero del aiio pró
ximo se observarán en los juzgados de Guerra las dispo
siciones del Real decreto de 8 de Agosto y de la instruc
ción de i.° de Octubre de 1851, y demás disp<>siciones 
posteriores acerca del papel sellado. 

Arl. %.' Los Auditores, Asesores y fiscales no deven
garán en lo sucesivo derechos de Arancel, ni podrán exi
girlos co ninguq otro concepto; y mientras qu« en la ley 
de prepuestos se les señalan las respectivas dotaciones, 
disfrutaran desde 1.' de Enero del año próximo los suel
dos, gratificaciones y ventajas que expresan las disposicio
nes siguientes: 

1." Los Asesores de las CoHiandancias militares de 
las provincias, 3000 rs. de gratificación anual. 

2.' Los Auditores de Guerra de las Capitanías gene
rales de lo < 'fiütritos, y de las Comandaitcias geuerales 
de Ceuta y del Campo de Gibraltftr, disfrttUirlai \ú^ mis
mos haberes que están señalados á que en cualquier tiem
po s« señalen á los Ifínislros de tas Audiencias de \os res
pectivos territorios, y en su virtud gozarán en la actua
lidad el de 24,000 rs. Disfrutarán además para gastos de 
r^idencia 6000 rs. cada uno délos Auditores de Calalu-
Sáj Amlalucía y Valencia, y iooo tos de Galicia, Aragón, 
Granada y Vallack>lid. 

3.* El Auditor de Guerra de la Capitanía general <1« 
Castilla la Nueva disfrutará el sueldo de 40,00& rs., ó 
el que se señale á los Ministros de la Audiencia de Madrid. 

4.' Los Auditores de Guerra de las Capitanías gene
rales que se hallen establecidas donde haya Audienéia 
territorial, serán al mismo tiempo Ministros de ellas, con 
la antigüedad y demás consideraciones en la c&rrera de la 
magistratura, y con asistencia al Tribunal coma bs de
más Ministros, pero relevados de ser ponentes y de cual
quier otro servicio que pueda imp^irles el buea desem
peño de la Auditoría. 

5.* Les Auditores de las Capitanías genérale» de Ex
tremadura, Provincias Vascongadas y Cunarías, y de las 
Comandancias generales de Ceuta y del Campo diiCÍiiM-«l̂  
tar, en donde pomo bal)er Audiencia no pueden ser al 
mismo tiempo Magistrados efectivos, disfrutarán el sueMo 
y honores (le tales Magistrados, con opción á que «nade 
ceda dos vacantes de las demás Auditorías se pcoveeap«n 
ellos si lo solicitan. 

6.* Se suprimen desde 1." de Enero del año Móximo 
los juzgados de las ordenaciones militares-de los distaritos, 
y en lo sucesivo el de la Intendencia general será e^úoi-
co que ccnoxca de lodos los asuntos contenciosos de Ha
cienda militar, y de las fallas ó delitos que cometan e« el 
ejercicio de sus deslinos los empleados déla misma Admi
nistración militar. El Asesor del expresado juzgado disifru-
tará el sueldo de 16,000 i-s. 

7.* Los Fiscales de los juzgados de Guerra de las 
Capitanías (renerales délos distritos, de las Comandancias 
generales de Ceuta y el Campo de Gibraltar, y el del juz
gado déla InlendenWgenenA, disfrutarán el suelck) de 
9000 rs. cada uno, y además p ^ g^tns de residencia 
las gratificaciones siguientes: loOO rs. el de la CapitaMa 
general d« Castilla la Nueva; 5000 los de las Capitanías 
generales de Cataluña, Granada, Andalucía y Valencia; 
4000 los de Galicia, Aragón y Valladolid, y 3000 los de 
Extremadura, Navarra. Surges, Provincias Vascongadas, 
Islas Raleares, Canarias, C(>mandancias generales de Ceu
ta y Campo de Gibraltar, é intendencia general militar. 

8.* 1̂ Fiscal del juzgado de Guerra de la Cap^anía 
general de Castilla la Nueva lo será ai mismo tiempo de 
los juzgados de los cuerpos de Casa Real y de artiUería é 
ingenieros. 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria.


